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Ipe i^peirtSim'b© 
La Dirección de LA CASA DEL PUEBLO desea saber si las inundaciones ocurridas en 
diferentes comarcas de Cataluña han causado la orfandad de algún menor de edad 
pobre, el completo desamparo de algún anciano desvalido, ó la inutilización definitiva 
para el trabajo de algún obrero, tt Como se trata de hacerles un bien, LA GASA DEL 
PUEBLO ruega á las autoridades de las poblaciones damnificadas y á todas las perso
nas de buena voluntad, que se sirvan comunicar á su Dirección cualquier noticia que 
tengan sobre el particular indicado, fi Ruega, asimismo, á las personas que pudieran 
creerse comprendidas en los tres casos precitados, ó á las que les representen, que se 
tomen la molestia de escribir á LA CASA DEL PUEBLO, facilitando todos los antece
dentes necesarios pa^a comprobar el caso y para formar juicio. Este anuncio se publica
rá durante diez días consecutivos, y la prensa de Cataluña que.quiera reproducirlo con
tribuirá á úm obra de caridad y de fraternidad. La correspondencia se ha de dirigir en 
esta forma: Señ/?r Director de LA CASA DEL PUEBLO, calle de Aragón, chaflán á Ca-
sanova.—BARCELOJSIA. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

ra ios damnificados 

atisfechos de haber cumplido eon el de
ber de hoiubres buiüanitarios, y má,g 
aúi teuiftudoeü cuBüta lo dicho por el 
Sfñ-)t' Al-'aíde, A cirU manifestó deseos 
de qu-í lü qiirt s--* li:iga ^ea una cosa co
rno iju se hâ va visíu ijuuca en esta loca-
[d ad. 

riui'iles decir la satisfacción que sen
tidnos al pensar que Granollers ahora, 
ootno siempre, se pone ai lado de los 
desgraciados. 

» 
• * 

REUNIÓN IMPORTANTE 
En vista del oficio mandado por va

rias entidades de esta Villa al Sr. Alcal
de, y que nosotros publicamos en nues
tro antepasado número, para que fuese el 
Ayuntamiento el que organizase el acto 
ó actos públicos á fin de allegar recur
sos a favor de los pueblos inundados por 
las últimas lluvias, el Sr. Alcalde invitó 
á una reunión, la cual se celebró el do
mingo pasado en la Casa Ayuntamiento, 
á todas las entidades de esta población 
á fin de darles cuenta del citado oficio 
y de paso tratar de buscar una fórmula 
todos los reunidos juntos para poder lle
var á cabo con más solemnidad los actos 
que se organicen para recaudar recursos 
con que socorrer á los damnificados por 
1 s inundaciones de Málaga y Cataluña, 

Después de larga pero mesurada deli
beración, en laque tomaron parte casi 
todos los reunidos, se acordó por unani
midad dar un voto de confianza al Ayun
tamiento y al señor Alcalde para que lle

ve á cabo lo que crea más conveniente, 
pudiendo contar con el apoyo decidido 
de todas las entidades allí representadas, 
sin perjuicio de que estas, cada una por 
sí, organicen funciones, veladas, sus
cripciones, etc., etc., destinando tam
bién su producto á tan benéfico fin. 

Se acordó, asimismo, que todas las en
tidades mandasen, por todo el jueves pa
sado, una nota de las funciones que pen
saran realizar en sus respectivos locales 
para que así pudiera tener el señor Al
calde una pauta de lo que podría hacer
se. 

También se convino en que las fun
ciones que celebren dichas entidades 
sean organizadas para después de haber
se celebrado los actos de carácter gene
ral que serán presididos por el Ayunta
miento, a fin de no desvirtuarlos y qui
tarles importancia. 

Después de acordado lo expuesto, se 
levantó la sesión, saliendo todos muy 

El Centro de Unión Republicana, dan
do cumplimiento a lo acordado en la reu
nión que acabamos de reseñar, ha man
dado al señor Alcalde el siguiente oficio: 

Reunida !a Tunta del Centro de ünióo Re-
pubi Cdüa baju mi pitiaidcucia j oídas las es-
plicaciones del compañero Más; el cual asis
tió como delegado, representando al citado 
Centro, á a reunión que convocadas por V. y 
bijo su presidencia, celebraron todas las en
tidades de esta villa en la Casa Consistorial, 
para buhcsr una fórmula á fin de allegar re-
cubos j.aía ios damnifiaados dt Máiaga y Ca
ta,uñ» ha acordado lo siguiente: 

1." Aceptar todo lo expuesto por nuestro 
de egadu. 

íá." CftUbrar una velada para después que 
se tijija Ctifcbíado el acto ó actos que organi
ce fci Exuio. Ayuntamiento de su presidencia á 
üu lie í nfíif sa) a uumit aestinada á socorrer 
iü8 pu' b iis .1 uudados. 

L-j cuai (üijgo en sü conocimiento á losefec-
tvb ci.usi|¿uieuLes-. 

V.va V. Oiuclios ijñ)S. 
E: Presidente, 

Salvador Cuquet. 
* * 

LA lÍA/.óN, que se ofrece para hacer 
públi-.os cuantos festejos se celebren á 
beneficio do los damnificados, no ha 
mandado nota alguna de lo que piensa 
hacer, por estar d. i todo conforme con 
lo que haga el Centro de Unión Repu
blicana, 

(..a Redacción. 
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Queridos compañero^:!: otra VPZ vAíjimf̂ s 
á daros la voz áe A/ería; fr i vpz veni
mos á deciros que es n !u i'OíV'̂ ü'cnLS 
que os fijéis en quierif s •-'- •'!-' (y.únpo 
neadores de esta SOOÍP'^" . • . 'i - - •. "Í--" 

el espejo de todas las d^- ' ^ 
Decimos esto, porqu<= ;• r '.• 

motivo de la Junta generui quT no .,-3 
celebrarse, los que se chu '>n '¡.s hr--\a--
de los amagos de! Ĉ f̂'̂  y i? rru"!!? van di
ciendo p irs Sorío^ iiu- 1'̂*̂  iiídeii a! voto, 
(si f-¡^\ ii k;;. h b.an de! resultado de las 
H'-'j =̂ [..ubl^cadas por los Srfs. Xiol y Ba-
llaviftíh demostrando de una monera pal
pable y que no dejaba lug^r á dudas que 
los amaños del último año fueron de la 
importante cantidad de y,yoopeseíasj que 
todo era falso y que no volverían á con
testar porqué habían quedado aplastados, 
siendo así que esta es la hora que ni si
quiera han contestado nada para refutar 
aquellos datos tan claros, tan precisos y 
tan con retos que faltaban las consabidas 

7,700 Pesetas. ^ ^ ^ ^ ^ 
Se DPcesita mucho desuarpñjo después 

de dej r sin contestación las. Hnjíis pro-
bstorifls del despüfsrro que los Sres. Xiol 
y Belli; vista publicarM;, vemr ahora en
gañando al público di'isudo que queda
ron ap'«stad'.s estos señores, siendo así 
que ÍJÚII esperan la reíutíj. ion de los que 
ellos probaban como el 2 \ 2 son 4, 

Tened en cuenta, socios -liV «La Unión 
Liberal», ya que por fin h") hibrá Junta 
general después de tanto tie.i.pode pedir
la y no darla, probando así d.i io que son 
capaces los amañadoreá de < u utns íur-
bias, que hoy por fin podro S' her^e al leer 
el Acta de la Junta general onterior, ti 
existe el Acta falsa dé qu ' se h-b'a estos 
días, Acta falsa que, según dic-;.!, Í I J L : ;-
za á la Junta Directiva pfira aeguí; :c3 
pleitos que serán la ruina de nuestra que-

G'-^'Toüers 10 de Noviembre da 1907. 

Armonías deí matrimonio canónico 

Los principios democráticos, no adulte
rados, sino dirigidos lealmen'e á los fines 
que, por su propia virtualidad y naturale
za han de producir, contribuyen en mu
cha mayor escala á la regeneración de la 
sociedad que nó los preceptos de la vípja 
tradición religiosa petrificada en unos 
moldes que pugnan abiertamente con las 
ansias y necesidades de la con-atante y 
progresiva evolución del género humane, 

Innuraftrables son ias instituciones 
constitutivis de la vidj social en las que 
se coO'P'ueba lo que a abamos ds apun-
ít''', y sería tarea interriiinabsa reseñarlas 
u ra por una para demoslr.'r que en todas 
flld§ feíe Ijalia establecida esa lycha entre 

rida Sociedad j y hoy, como decimos, podrá 
saberse cuando se lea la anterior; pero no 
hfiv bastante con oiría leer, la cuestión 
es examinar el libro de Actas por si en él 
hubiera un apartado que así lo dijese y el 
Secretario lo dejase sin leer. 

Hoy, pues es el día de probar á esos 
despilfarradores de la Sociedad, que las 
cuent.is publicadas por los Sres. Xiol y 
Beilavista son las exactas y que el ama-
ño de 7,70(? ^«e/flí en un año solamente 
no puede continuar, echando fuera é los 
vividores políticos que mangonean los in
tereses de los pobres, que el día que estén 
enfermos no podrán cobrar. 

AleJta, alerta Socios de «La Unión Li
beral», hoy es el gran día de la Junta ge
neral y recordad, sobre todo, el despilfar
ro del año último que importa la enor
me cantidad de 7,700 pesetas 
que no podrá destruirla mala íé del maes
tro, que debía ser fxiodelo de maestros, y 
lo es para hacer amagos de 7,700 pesetas. 

* 
* * 

A última hora hemos sabido que el co
nocido Presidente de la «Fraternidad», 
D. Joíé Serrycant, hermandad que como 
es S'ibido ingresó en «La Unión Libera!» 
hace poco tiempo por los desaciertos de 
su dirección, obliga á los que fueron so
cios de aquella á que voten la candidatu
ra oíi'dal b<jo e! pretexto de que serían 1 
expulsados de quedar derrotado el caci- ! 
quismo, y como esto no es verdad lo avi
samos á ios antiguos socios de la disuella | 
«Fratern'dad» para que no se dejen em- j 
baucar de nuevo por el vivo Presidente | 
Serracont, qufi, por lo visto, viene á ejer- | 
cer de aprendiz de cacique en «La Unión 
Liberal» por si un día le pagasen estos ser- 1 
vi.nos nombrándole Presidente; que en- \ 
tonces sí que sería de lo más gordo de lo \ 

if que hemos visto en «La Unión Liberal». 

Vamos Socios. 

los principios de un fanatismo religioso 
impuesto y los de la buena doctrina de
mocrática moderna, correspondiendo el 
triunfo é esta última: no obstante, basta
rá que nos fijemos en una, la más impor
tante de dichas instituciones, á saber: la 
del matrimonio. 

La Iglesia ha venido revistiendo su ce
lebración de ciertas solemnidades, supo- • 
niendo que con ellas y con la bendición j 
del cura llueven sobre los recién casados í 
todas las gracias propias de la santifica- J 
ción que en aquel acto les dispensa el ' 
mismo Dios por ministerio del sacerdote, j 

Y como consecuencia de este, claro es- \ 
té, la Iglesia católica viene sosteniendo 
que los individuos que se cí;san fuera de 
estas íoríDüs y de la intervención de aque

lla, llevan consigo el estigma de la repro
bación divina, no pueden ser buenos ca
sados, se les tilda con los epítetos mu? 
bochornosos, les dice que están en contu
bernio nefando, que sus hijos participan 
de la reprobación odiosa de unos padres 
que no han querido sujetar su unión ante 
la faz de la Iglesia católica. En resumen: 
supone ésta que la felicidad, considera
ción y dignidad del matrimonio y de su 
descendencia dependen déla intervRnf'ión 
del sacerdote católico, estos son i=> Oi 
Irimonios de Dio?; tiido o*ro eni-'f-. p r 
solert.-ne que sea, y por respetable qua 
aparezca la autoridad que lo ampare, son 
matrimonios del diablo. 

Y bien: ¿no son la mayoría canónicos 
los matrimonios que se celebran? Induda
blemente que sí; y, sin embargo, ¡cuantos 
de estos resultan desgraciados! Disturbios 
entre los cónyugues, disensiones con Ins 
hijos, reyertas á veces sangrientas, infi 
delidades, etc., etc., terminadas con fre 
cuencia por medio del divorcio, y aiín 
gracias que no acaben de una manera 
peor, como acontece no pocas veces. Y to
das esas calamidades caen sobre esos ñas-
tiimonios de Dios, esos que han sido san
cionados por el cura, ministro de la Igle
sia católica, representante que se dice ser 
del mismo Dios. De qué habrá servido, 
pues, en estos casos, semejante interven
ción religiosa, semejante dispensación de 
la gracia divina? De nada. 

Empeio, si á esto se redujera todo,; ú'i 
podría la Iglesia defenderse diciendo qu'-
todo es cuestión de apreciación segúti se 
pertenezca ó nó al gremio católico. Y, 
sin embargo, la nota censurable contraía 
doctrina es más grave todavía bajo otro 
punto de vista. 

Aún dentro del mismo gremio católico, 
entre los mismos fieles creyentes que no 
quieren separarse en un ápice de sus en
señanzas y principios rituarios, surgen 
conflictos de conciencia y coptr: di • u .-
tales que Ir-jos de arraigar la ce tí /. •••: 
la bon índ, justicia y sj.biduría d,; D̂ üs 
que la Iglesia les nmesira á su considera 
ción más bien origina la desconfianza y la 
duda. 

Asi tenemos esos matrimonios por sor 
presa. Dos jóvenes que podrán ser hasta 
de catorce y doce años respectivamente, 
hombre y mujer, les entra capricho de 
casarse, capricho fugaz, que tal vez al ca
bo de uno ó dos meses les entrará el fas
tidio y se arrepentirán por todo el resto 
de su vida. Empero, no importa, en aque
llos momentos de ardiente frenesí quie
ren casarse; sus padres, tal vez ni saben 
nada de esto, y si lo supieran no les da 
rían el consentimiento; si lo propusiesen 
al párroco ó á la Auloridad eclesiástica, 
estos no lo autorizarían sin el consenti
miento de las personas correspondientes, 
sin las proclamas, ó cuando menos sin la 
dispensa, y otros requisitos. 

Pues bien, los muchachos no necesita
rán nada de esto: cojen dos testigos, se van 
juntitos al encuentro del párroco de la 
parroquia de uno délos contrayentes^ sin 
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quft se aperciba éste de antemano, sea ce-
lí-bfsndo la misa, y hasta en la sacristía, 
los jóvenes en presencia de !os testigos al 
vi,iver3tí el párroco para dar la bendición, 
si celebra, ó sino en cualquier momento 
que le cojan de frente, le dicen que se ca-
s<n, y catamos ahi un casamiento hecho 
y derecho. 
Y ¿"reeis que la Iglysia lo reprueba esto, 

lo rechaza?Al contrario: lo declara válido. 
La antnrida'1 ju ii'ial eclosiástica les im
pone un i iiPUH .'anónica á estos fogosos 
jóve e;*; el Código penal les castiga con un 
año y meses de prisión, empero el m&trimo 
nio subsiste. ¿Se quiere contradición más 
garrafal? Sisa castiga eso es señal que 
constituye un delito, y si constituye un de 
lito^por que se mantiene subsistente? Si 
en cambio no constituye delito ni falta, 
por que se castiga? 

Pues bien, con el matrimonio civil esto 
DO pasa; si los contrayentes se someten 
a líiS formalidades de la ley civil el Estado 
les considera bien casados, sino, nó. No 
re 'onoce ese juego de niños, (por más que 
pueda luego degenerar en tragedia), lia. 
m^do casamiento por sorpresa: está, pues, 
'1 á- •-"• vano el Estado civil que la Iglesia 

Publicóla. 

£i Alcalde fracasada 
Con g!an envalentonamiento de fuerzas 

rnusculhres se presentó nuestro insigne 
Al-Hld»^ por la parte trasera de la Casa 
C:.nsi*'iirial ó tomar posesión del cargo 
q , !i Gnbtírnador Benet y Colom le con-
fi' o para felicidad de los buenos grano-
>i censes; pero, por fin se habrán desilu

sionado el señor Benet y Colom, el señor 
Gobernador y los granolierenses todos al 
observar la gestión administrativa muni-
'•ipal que nos viene practicando, desde 
más de 6 meses, el bondadoso Alcaide don 
Antonio de Argila y Matas Rovira de Vi
llar y Cuadras de Vilaró. 

Desde los más rudimentarios trabajos 
alcaldescos hnsta los más importantes 
que iiu^u li •tHfs'i, todos, absolutamente 
• m . . h '!. n Hbindon'dos por nuestra 
i.iiii». r i-u' ridad loeal, excepción h«rha 
ie aqut líos que, por su índole, pueda lu
cir sus gales y honores en festividades y 
jolgorios que ningún beneficio proporcio 
nan al vecindario, este vecindario que 
únicamente sirve para pagar. 

Si damos una ojeada á los servicios que 
Dor iniciativas y órdenes del Alcalde de
berían cumplirse, nos encontramos con 
que ninguno es atendido, por desgracia: 
i'í p'!li(íH urbana, la de seguridad, bene-
fi' encia y '.bras públicas, signos para po
der ppsar el valor real de nuestro primer 
gobi-rnnnte, están completamente descui
dados. 

Las ca'les están hechas un verdadero 
estf'r -"lero; los robos se suceden á diario, 
bnllundo por su ausencia, en tales casos, 
^\ lu r|.o inseparable de policía; la bene-
ficeiio no e-i conocida, y las obras públi-
i-HS, fi no ser que venga un empréstito, 
lili apHrecen por ninguna parte. 

Y nn habk-mos del régimen interiorad-
ministrüUvo dd la Casa Grande, porque 
esto yn llpga al colmo del desnaturaliza-
iri)« n , hasta al extremo de consentir 
qu- :ris concejales nombrados guberna-
I VHcnente se repartan como buenos ami
gos ios importantes cargos de Presidente 
H a Comisión de Consumos y de Regi-
4iv|-Sífidic® d l̂ AymitaínieíJto, 

Muy bien; podía blasonar el señor Vi
laró, antes de alcanzar la tan codiciada 
vara, que todos sus afanes y desvelos los 
consagraría exclusivamente á la buena 
marcha municipal y á regularizar los ser
vicios encomendados á su cargo, hacien
do de manera que desaparecieran ¡ds ta
pujos y chanchullos que de tantos años 
somos víctimas por virtud del imperante 
caciquismo; sí, podía muy bien alardear 
en otros tiempos de su inmaculada hon
radez; podía también hacer público que 
los matuteros al por mayor serían los pri
meros en caer bajo el peso de la ley; v, 
desgraciadamente nada de esto se ha 
cumplido ni observado por parte de tan 
pujante Alcalde, para escarnio de los gra
nolierenses. 

Sí, granolierenses; la fatalidad nos ha 
deparado á un Alcalde que si antes de 
empuñar la vara era reconocido como 
hombre de condiciones propias para ello^ 
ahora nos encontremos con oue no sirve 
para el caso, y no nos queda otro remedio 
que apechugar con el derecho de censu
rarle y protestar de sus actos, que no son 
otros que dejar el campo libre para reco-
jerlo otros que todos sus méritos consis
ten en la audacia inconcebible y valor cí
vico no muy usado entre personas decen
tes. 

De todo el mundo es sabido que la re
caudación de los derechos del odioso im -
puesto de Consumos, es la base por la 
cual gira el desarrollo del presupuesto 
municipal, y, sin embargo, esta recauda
ción se lleva á efecto con todas las seña
les agravantes que darse pueda. 

Al frente de ella está un ex-Alcalde que 
tantos recuerdos nos dejó de su funesta 
administración... Aquí tenemos que pa 
gan únicamente los derechos da Consu 
mos á la introducción de especies, los in
significantes industriales y comerciantes 
de baja estofa qne á duras penas pued^'n 
soportar las cargas de la familia.... aquí 
se tiene concedida la patente de corso de 
tales derechos al fabricante y comercian 
te al por mayor, con grave perjuicio de 
los administrados.... aquí los empleados 
del ramo brillan por su ausencia en cuan 
to se introducen especies sujetas al pagn, 
pertenecientes á estos cuantos prohom 
bres á quienes tantas y tantas veces sa 
han nombrado sin que el Aicalde hnya 
puesto su veto, en uso de su derecho y 
deber.... aquí se ha suprimido el que el 
público se entere de lo que se recauda en 
la administración de Consumos.... y, por 
último, aquí es público y notorio que en 
los días de mercado se cobran derechos 
destinados al ingreso de la cajt munici
pal y tales cantidades se evaporan, al pa
recer, como por encanto, con beneplácito 
como es de suponer si es así, del lucido 
señor Alcalde. 

Son tantos y tantos los defectos de que 
adolece el señor Vilaró para el desempeño 
de su cargo que, de continuar por mucho 
tiempo en la forma que vamos siendo víc
timas, en cueros nos vamos á quedar y, 
por ende, no desperdicia momento el ti 
pete de marras calzándose las bofas del 
Alcalde, prohibiendo de momento que el 
público se entere de la recaudación.que 
se obtiene en la administración de Con 
sumos que tanto tiempo venia acarician
do para honra y gloria de su salvación. 

¡Pobre Vilaró, tan viejecito_, tan bueno 
y... tan Alcalde fracasado. 

LQiíLALXi 
Grandes van á ser ias sorpresas que los 

granoilereíises tendremos dentro poeog 

dias. Se trata de un eaojbio geoersl de 
empleados en consumos que, ssgmi tene-
Díos entendido, será cosa buena. 

O T O dia seremos más esplícitos; de to-
j das maneras podemos adelantar qus ios 
\ que s' carár. mejor tajada serátí ios cara-

qhfíts. 1) «lao han de servir sos sacri 
ficiiiü h<̂ . hos en favor de Ja autonomía 
de 811 btdsiilo. 

iF:!rsHi)tt5fí! 

8t! ros h.f\ nicho que en la fábrica de 
tfji !r.M de don For'un'ito Sal'any, el ma-
qui i fa s ñor Algneró se permite moles
tar á diario á los operarios para que vo
ten en la sociedad La Unión Liberal la 
candidatura patrocinada por e! mismo, el 
día que tenga lugar la elección de nueva 
Junta. 

De ser cierto esto, recomendamos al 
tal Algueró que no se moleste en ello por 
ser trabajo inútil. Valdría más que el 
tiempo perdido que invierte molestando 
al uno y al otro lo empleara en vigilarlas 
calderas y demás maquinaria á su cargo, 
pues así evitaría que tal vez algún día 
ocurra una catástrofe, siempre sensible 
para GranoUers. 

Como que tal proceder ea impropio de 
un operario maquinista de una fábrica de 
la im( ortau'ia del señor Salvany, supli
ca tí.' s á este señor que corrija tales 
abuHf̂ s de iin empleado qne se atreve á 
h cer ü que jamás él ha intentado con 
sus .lueros en días de lucha. 

>-i >A «• ñor Algueró tiene pretensiones 
de 8t-r Presi lente de La Unión ó que al
gún . ía ie nombren concejal, por BUS ser
vicios para los cacique, en buea íiora que 
las tenga; pero no se va'ga del cargo que 
ocupa en dicha fábrica. 

El jueves pasado hizo ocho dias que 
p- senba r>or el mercado el diputado glo
sopeda " r Girona acompañado de su íntimo 
é inoivilhble amigo Sr. Segarra; de aquel 
cé^eb^e Segarra que en el número pasado 
lo defeümascarábamos por las fechorías 
q ie vi »,<> cometiendo como cacique má
ximo le oanta C doma de Graixianet con
tra lis honradoo vecinos de dicho pueblo. 

Según reíereucia=', sabemos que ambos 
personajes se dedicaban á la compra de 
huevos (?) y bolets. No mercaron castañas, 
seguramente pensando que dentro poco 
tiempo van á regalarle al señor Segarra, 
los vecinos de Santa Coloma, la más 
grande que se ha visto; pues, agradecidos 
de los trabajos hechos por los que tanto 
ayman el terrer cátala, como Girona y Se
garra, procuran por todjs los medios pa
ra que estos farsantes y vividores de un 
ideal que no sienten, hagan la gran casta-
nada. • ——^ 

Sr. Alcalde: Pasa ya de castaño oscuro 
lo que sucede con las aceras de esta po-
bl«c!Ój ; puesá más de estar intransitables, 
uno e^t;! propicio á romperse la crisma y 
n á añríiFiido á esto l&bridante ilumina
ción if I' s Iriroles del gas. Crea V. que es 
unn H licirt pasear por nuestras calles. 

¿ (KAti oidas nuestras quejat;? Creemos 
qut n , porque ya sabemos qufi cuando 
Ihievfí iiu pasea V. su triste íigur;: nece
sita n ucbü sequedad. ¿No es asi, Sr. Al
calde recto? 

íujp. GarrelJ-—Grarioilers, 
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